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La respuesta allegada por el Jefe de Nómina del Ejército Nacional mediante 

la cual informa que la medida decretada por el despacho en contra de Elder 

Eriberto Cuburuco se dejó en turno 7 de ejecución, pues el demandado 

contaba con varias medidas de embargo una activa y otras 6 en turno, 

incorpórese al plenario y en conocimiento.  

 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-194 de 9 de noviembre de 2021 


